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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de diciembre de 1985 por la que se
concede una prórroga de cuatro meses a Jos becarios
del Plan de Formación de Personal /mesli$fUlor en
España, de la convocatoria de 1981, que'secllan en el
anexo de esta Qrden.

Ilmo. Sr.: Las circunstancias extraordinarias que han concurrido
en la Univet'Sidad de OviC:do, como consecuen'cia del hundimiento
del edificio que albergaba las Facultades de Biología y Geología.
hacen reconsiderar. la situación de aquellos beu,rios del Plan de
Formación de Personal Investigador, de la convocatoria de t 981,
a quienes la beca les finalice el 31 de diciembre de 1985 y Que a
causa del hundimiento del edificio han visto afectada seriamente la
realización de sus programas de investigación.

Por ello, este Mmisterio, ha dispuesto conceder una prórroga de
cuatro meses a los becarios que figuran ene! Anexo de esta Orden.

Lo que comunico a V. l.
.Madrid, 17 de diciembre de' I985.-P. D.. el Director general de

Política Científica, Emilio Muñoz Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Política, Científica.

Aaexo ,ue • ,cita

Becas prorro./fadas

Universidad de Oviedo (Convocatoria de 1981):

Barba Regidor. Pedro.
Miyares Gomez. María Purificación.

.MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECCJON de errores de la Orden de 18 de
octubre de 1985 ppr la que se aprueba el listado de
Fundaciones Ben~ficas y Laborales, a que se refiere el
Real Decreto 2974/1983. de 2 de noviemhre, sobre
traspaso defunciones .v slTl'idos de la Administración
del Estado a la Comunidad AUTónoma de Andaluc(a
en esta materia.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 281, de 23 de noviembre de
1985. se transcriben a contiJ;auacÍóil las oportunas rectificaciones:

RELACION NUMERO 1

Cádü

Donde dice: (Número expediente 39 don Juan Mateo de
Guevara».debe decir: «Número expediente 39 don Maleo de
Guevara.». "'-

Donde dice: ~J 1I Hospital"San Sebastián y Nuestra Se~ora del
Amparo" y doña Tomasa Verd.ura». debe decir: «Hospital "San
Sebastián yo Nu~stra Señora del Amparo" y dona Ana Toniasa
Verdura.».

Donde dice: «J24 don BartoJomé Boiut», debe decir: «J24 don
Bartolomé Bol iut)),.

S""ílla

Donde dice: «78 Hospital de ....Santa María", -debe. decir: (~78
Hospital de "Santa Marta"».

26881 RESOLUCJON de 5 de diciembre de 1~85. de la
. Dirección General de Servicios. par la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada en· el recuTslJ
comencioso-administrativo ÍnterpuesLO por dón Joa·
quin de los Riscos Murciano.

De orden delegada por el' exceléntísimo .Señor ,Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, eIfano de la sentencia dictada con fecha I de octubre de

1985, por la Audiencia Territorial de Barcelona, én el recurso
contencioso-administrativo número 707/1984, promovido por don
Joaquín de los Riscos Murciano, sobre incompatibilidad, cuyo
pronunciamiento es del siguente tenor.

~ «Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso·administra
tivo promovido a nombre de don Joaquín de los Riscos Murciano,
contra la Resolución dictada con fecha 28 de mayo de 1984, en el
expediente número 2.079/1984. por la Subsecretaria de Trabajo y
Seguridad Social, desestimatoria del recurso de reposición form u
lado contra el Acuerdo adoptado por la propia Subsecretaría,
mencionada en 6 de marzo del mismo año, denegatoria de la
autorización de la compatibilidad solicitada por el recurrente para
desempeñar Jos puestos de Médico de Zona del Instituto Nacional
de la Salud de Cornellá y de Médico del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo de 1;1a1celona, declaramos nula
y sin valor ni efecto alguno la -referida Resolución, y reconocemos
el derefho del referido recurrente a seguir desempeñando las dos
plazas de Médico antes indicadas. desestimando el resto de las
peticiones de la demanda y sin hacer especial pronunciamiento en
materia de costas».

Madrid. S de diciembre de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

26882 CORRECCJON de errores d~ la Resolución de 1] de
noviembre dI? 1985. de la Direcci6n General de
Trabajo. por la _que se dispone la publicación del
Convenio ColeclIl'o para el personal laboral de'la
Dirección General de Corrros .v Teleromunicacián .r
Caja Postal de Ahorros.

. Advertida omisión en el texto remitido para su publicaCIón de
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial, del Estado»
número 283. de 26 de noviembre de 1985, se transcribe a
~ntinuaci6n la oportuna inclusión: . .

En la página 37400. columna primera. en la linea doce de la
Resolución. donde dice: «Centrales Sindicales UOT. CC.OO.. CSIF
y CODT», debe decir: «Centrales Sindicales UOT, CC.OO.. CSIF.
CGDT y Sindicato Libre». -

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26883 ORDEN de 19 de nOVl~m/1re de 1985 por la que se
declara de interés preferente a la Empresa ({lnrc!co.
Sociedad Anónima;;, de cOftformidad con el Real
Decreto 161/1985. de 13 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985. de 23 de enero. declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con Jo dispuesto en el anículo 4.°

La Empresa «lnvelco, Sociedad Anónima» ha solicitado ser
declarada 'de interés preferente, y que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo 5. o
apartados 1, 3A, 3B Y lC. .

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 24
de octubre de 1985, y considerando que el pro~cto cumple 10!l
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4. del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa.

En su virtud,' y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e lnformátiq¡,

Este Mjnisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara a la Empresa «Invelco, Sociedad Anó·
nima» incluida dentro del sector industrial de fabricación de

'electrónica e informática, declarado de- interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 2-3 de enero, siéndoJe, por consíguiente.
de aplicación Jos beneficios establecidos en su articulo 5.°, aparta
dos 1, 3A, 3B Y 3C de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta decJaración se -entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecba 24 de octubre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimient9 de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso COQ carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.
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Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas serj de aplicación lo que proceda en. base
a la di,posición adicional. del Real Decreto 162/1955, de 23 de
enero. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1955.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1950). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electronica e Informática.

26884 ORDEN de 29 de noviembre de 1985 sob,e declara
ción de ¡meres preferente q la Empresa «Fagor Elec
trotécnica, Sociedad Cooperativa», .según Real
Decreto 16211'985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero declara de
¡oteres preferente el sector industrial de fabricación de'electrónica
e informática y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplen con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa ~Fagor Electrotécnica, Sociedad Cooperativ8», ha
solicitado ser declarada de interés preferente y que le sean concedi
dos, los beneficios Que establece el citado Real Decreto en sus
artículos quinto y sexto. .

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 24
de, i1.!-lio d~ 1985 Y considerando que el proyecto cwnple los
objetivos fijados en el apartado 2.0 del articulo cuarto del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se decla~ a la Empresa' «Fagor Electrotécnica, Socie
dad Cooperativ8», incluida dentro del sector industrial de fabrica·
ción de electrónica e informática; declarado de interés preferente
por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole,. por
consiguiente, de aplicación los beneficios establecidos en los
artículos quinto y sexto de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 24 de julio de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, e:1 Consejo de Ministros podrá privar a la Empresa de los
beneficIOS concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum·

- plimiento fuera grave. '
Cuarto.-A partir de la fecha de· la adhesión de España a las

Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en base
a la dis~osición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de

. enero.

Lo. q~e comunico !1 V. l para -su conocimiento y efectos.
Madnd, 29 de nOVIembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés;

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA,PESCA

y ALIMENTACION
26885 ORDEN de 17 de diciembre de 1985 por la que se

considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una industria de
almacenamiento de grano. en Morón de la Frontera
(Sevilla). promovido por don José Joaquín Alvarez de
Perea y Anaya, y se- aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentllrias sobre la
petición formulada por la Empresa don José Joaquín Alvarez de
Perea y Anaya para instalar una industria de almacenamiento de
grano en Morón de la Frontera (Sevilla), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: . .

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una· industria de almacena·'

miento de grano en Morón de la Frontera (SeVilla), dé la que es
promotor la Empresa don José Joaquín Alvarez de Perea y Anaya
al amparo de lo dispuesto en la Orden del MAPA de 16 de
septiembre de 1983, «Boletin Oficial del Estado» de 24 de sep-
tiembre. '

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin los beneficios
aún vigentes en.tre los relacionados en el artícuio 3.0 y en el
apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972; de 18 de agosto
en I~ cuantía máx!ma ,que en el mismo se expresa~ excepto ei
relatiVO a la expropiación fonosa porque no ha sido solicitado y la
s·ubvención que a continuación se-determina.
. T~.-Ap~obar el proyecto técnico presentado para la instala

ción mdustnal de referencia, con un presupuesto de 5.059.936
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial. .

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equiva
lente al 7 por 100 del. presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará,
como máximo, la cantidad de 354.196 pesetas con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercido económico de
1985. Pro,rama 822A (Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria). Esta subvención será incompatible con cual~'
Quier otra oficial por el mismo concepto. - _ ~

Cinco.-Concede:r un plazo. hasta el día 31 de diciembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realizaciQn de- las. obras e instalaciones previstas en_ el

. P!Uyecto Q~e se aprueba, y realice la inscripcÍón en el correspon-
diente .ReglstrQ de Industnas Agrarias y Alimentarias. .

Seis:-Hacer saber· que en caso de posterior renuncia a los
~neficlos otor~dos o mcuf!ll?limiento de las condiciones estable
Cidas para ~u di~frute, se eXIgIrá ~ abono o reintegro, en su caso,
de las boOlficaclOnes o subvenCIOnes ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos' o
instalaciones de la Empresa titular.. por el importe de dichos
beneficios o subvenciones de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento yefectos.
Dios Buarde a V. 1. '"
Madnd. 17 de diciembre de 1985.-P. D.(Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de lndustrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO·
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUClON de 22 de noviembre de 1985. de la
Escuela Oficial de Turismo, por la que se publica la
lista de aspirantes que han resultado aptos en las
pruebas de convalidación del titulo de Técnico de
Empresas Turisticas por el de Técnico de Empresas y ~
Actividades Turísticas. '

. En cumplimiento de la Orden de 22 de marzo de 1983, que
modifica parcialmente la de 19 de octubre de. 1982, por la que se
regula la convalidación del título de Técnico de Empresas Turísti
cas pór el de Técrrico de Empresas y Actividades Turísticas, y de
la Resolución de 22 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30), de la Dirección de la Escuela Oficial de Turismo, por la que
se convocan pruebas para la expresada convalidación, de conformi·
dad con lo dispuesto en el anículo 4,.0 de la'citada Orden de 22 de
marzo de 1983, se constituyó el Tribunal de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo, señor don Manuel López Cachero,
Catedrático de la Facultad de Económicas de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocales:
Doña Carmen Norberto Laborda, Profesora de la Facultad de

C.encias Económicas y Empresariales de la Universidad CompliJ.·
tense de Madrid.

DonCasildo-RenesesSanz, Profesor de la Escuela Oficial de
Turismo. . .

Don Guillermo Méndez Gopzátez, Profesor de la Escuela
Oficial de Turismo.

Don José Luis Abad Femández, Profesor de la Escuela Oficial
de Turismo. que ~ctUó c~mo Secretario. '


